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LEY 112 DE 1994 
(enero 19) 

por Ha cual se o;rdenan unas inversiones y se- declara un Monumento Nacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

· ART11CULO 19 Con ca:vgo. al Presupuesto Nacional y de conformi
dad con la ley preexistente, se apropiarán las partidas correspondien
tes para la adquisición de terrenos y :m,ejoras y la coristrucción de la 
concha _acústica de la Universidad Musical d� Colombia, con .sede en 
Ilba,gué,. Departamento del Tolima. 

AiRTICULO .· 29 :Declárase Monumento Nacional la edificación e - 1n�talacione.s .. del Conservatorio de Música "Alberto Castilla'' en Iba
. ;ú.é; Departamento del Tolima. · 

, :ARTICULO 39 La presente Ley rige desde su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELlAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
· BEDRO PUMARlEJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DllElGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publiquese y ejecútese. _ 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C.,'a 19 de enero de 1994. 

CESAR GA VIR.IA TRUJILLO 
El Ministro de Hacienda y .crédito Público, 

Rudolf Hommes Rodríguez. 
La Ministra de Educación Nacional, 

Maruja Pachón de Vülamizar. 

LEY 113 DE 1994 
(enero 31) 

·por la cual la N ación se asocia a la celebración de los 25 años de la fun
-
dación del Municipio de 

Saravena, en el Departamento d(e Arauca y se autoriza un gasto público de inversión social. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Nación y el Cqngreso de la República se asocian 
a la celebración de los veinticinco años de fundac:ión del Municipio de 
San.·avena, ·en el Depa:rtamento de Arauca, honran la memoria de sus 
fundadores y el espíritu cívico y progresista de sus g·entes y s·e vincu-
lan con su progreso .social y económico. . 

ARTICULO 29 Con el fin de contribuir con el desarrollo social y 
económico del Municipio de Saravena y de la región nor-oriental del 
país, autorízase al Gobierno Nacional para que por intermedio del 
Ministerio de Transporte - Instituto Nacional de Vías proceda a la 
reconstrucción y pavimentación de la carretera que une a los Munici
pio:;; de Sara.vena, en Arauca, y Pamplona, en Norte de Santander, 
que hace parte de la Transversal Barrancabermeja-Arauca, de la Red 
Vial N aciona1. 
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. ARTlCULO 39 Autorízase al Gobierno Nacional para efectuar 
las operaciones presupuestales, contratos y demás actos necesarios 
para el cabal cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 49 Esta Ley ri$"e desde su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . 
JORGE RAMON ELlAS NADER 

El Secretario General del honorable Senado de la República·, . 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de ·Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, . 
DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 
. 

Publíquese y ejecútese. 
Dada.en Santafé de Bogotá, D. C., a 31 de enero de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

El Ministro de Transporte, 
·Jorge Bendeck Oliv�Ila. 

LEY 114 DE 1994 
(febrero 4) _ 

por la cual se crea una Cuota de Fomento y se modifica el Fondo de Fomento Cerealista�-

El Congreso. de Colombia, 
DECRET A: 

ARTICULO l<? Créase la Cuota de Fomento sobre la Producción 
Nacional de Leguminosas de Grano. � \ 

,., ARTICULO 2<? La Cuota de Fomento sobre Leguminosas de Grano 

-será del medio por ciento (O. 5%) del precio· de venta de cada 
kilogramo. 

ARTICULO 3<? La causación, recaudo, naturaleza y administración 
-de la Cuota de Fomento de Leguminosas de Grano se regirá por la 
Ley 67 de 1983 y las normas que la adicionan. 

PARAGRAFO I. La administración de la Cuota de Fomento ·de 
Leguminosas de Grano diferente del fríjol soya la- contratará el 
Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Agricultura con 
la Federación Nacional de Cultivadores de Cereales, Fenalce, quien 
lo hará en una cuenta aparte, denominada "Cuota de Fomento de 
Leguminosas de Grano". La administración de la c

_
uota corre

_
spon

diente al fríjol soya la contratará el Gobierno Nacwnal por mter
medio del Ministerio de Agricultura con la Cooperativa Agropecuaria 
de Ginebra Limitada, Goagro. 

PARAGRAFO .II. La cm:ttraprestación por la administración y 
recaudo de las cuotas. de fomento cerealista, :de leguminosas disttntas 
·al fríjol soya, y del fríjol soya, serán hasta del quince por ciento (15%) 
en todos los casos. 

-

ARTICULO 4Q La Comisión de Fomento Cerealista y de Legumi
nosas. La Comisión de Fomento Cerealista creada por la Ley 67 de 
1983, se denominará Comisión de Fomento Cerealista y de Legumi
nosas de Grano, y estará integrada así: 

l. El Ministro de ·Agricultura -o su delegado, qul.en la presidirá. 
2. El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado. 
3. Tres (3) miembros elegidos por la Junta Directiva de la Fede

ración Naciona-l dEl Cultivadores de C'ereales, Fenalce. 
4. Un ( 1) representante de los cu_ltivadores de leguminosas de 

grano distintas gel fríjol soya, elegido por el -Ministerio de Agricultura, 
·de terna . presentada por las asociaciones y cooperativas de produc-· 
.,tores qe las citadas leguminosas o, en su defecto, un -(1) representante 
de la Federación ·Nacional de Cultivadores de Cereales, Fenalce, que

-.sea cultivador de leguminosas de grano distintas al fríjol soya. 
ARTICULO 59 El Fondo de Fomento del Fríjol Soya, constituido 

"POr los recaudos de la cuota de fomento al fríjol soya, estará dirigido 
·por una comisión compuesta· así: 

El. MiniE?tro de J?,gricultura o su delegado, quien lo - presidirá. . . . . . 
El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado. 
Tres (3) miembros elegidos por el Consejo Directivo de la Corpo

. ración Agropecuaria de Ginebra, Coagro, correspondiente a cultiva
dores de fríjol soya en distintas regiones del-país. 

ARTICULO 69 La Comisión de Fomento Cerealista y de Legumi
nosas de Grano y la Comisión del Fomento del' Fríjol Soya podrán 
contratar o sub.contratar planes, programas y proyectos con otras 
agremiaciones y cooperativas del subsector, que le· presente la admi
nistración o cualquiera de los miembros de las Comisiones respec
tivas. 

ARTICULO 79 Activos de los Fondos. Los activos que se adquieran 
-con recursos provenientes de la cuota de leguminosas de grano, deberán 
incorpor'arse a cuentas especiales denominadas "Cuota de Leguminosas 
de Grano" y "Cuota de Fomento del Fríjol Soya". En cada operación 
deberá quedar establecido que el bien adquirido hace parte de alguna 
de dicha.s cuentas de manera que, en caso que los fondos se liquiden 
o se establezca un Fondo específico o único para leguminosas, todos 
los bienes incl1.1yendo los dineros de las cuentas que se encuentren en . 
caja o en bancos, una vez cancelados los pasivos, queden a disposición 
del Gobierno Nacional o del Fondo creado, según sea el caso. 

· ARTICULO 89 La presente Ley- rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . 
JORGE. RAMON ELIAS NADER 

·El Secr.etario- GeneraL del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, . 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
· Publíquese y ejecútese. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a. 4 de febreró de 1994. 
CESAR QAVffiiA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez, 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

·LEY 120 DE -- 1994 -
(febrero_ 11) 

· 

,por la cual la ·Nac�ó.� · s.e :vi�cUla,.a la :eel�bración de- los do�é�entos. ci�cn�P:ta �MQS.. -d�l · Muni�ipio · 
:de .Zapá.to�a -{Santander) .· · · · · - - · .. · ! • . . 

D·E'C RE ''!>A:· .. 

· . .ARTlCD,.LO :1-Q . . La:Nación· s"e a..sQ'Ciª-: �l!·l& c��b:rªC.ign�-.P.e·:los (lo�� 
-cientos cincuenta (250· ')años del· MuniC-ipio de :zapa toca· �S�).�.-illi$tre 

. ,. - �- . 
. -población &antander:eam:Lfund�l'da- el tre�e- (:13) de octubre de mil . 
_set.��i�ntos GJJ.a:t'ent� Y tr�.\h(l'1:43) y qtJ.e,-hª �do-�unª de pr:estantes· · 
figm:"as de la .Ciencia ·;Política, ::de -.vocaciones: .religiosas • de la cultura 
artística y de las · acth�!dad.es--�ducativ-as, . ·sociales- y . ecQnómicas, ··de: 

-ind'udable influencia -en el-p��ado, pr�ª�nte y f�ltJ.!rO gel_-paí¡:¡. 

• 
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ARTICULO '29 ·Con motivo de esta trascendental efemérides,. la 
Nación se compromete a realizar en Zapatoca (Santander) las si-· 
guientes obras: -

a) Pavimentación de Ut carretera de Zapatoca-Bucaramanga ·con 
recurso del Fondo Vial Nacional. 

. b) Por _interm�dio del. Ministerio de Educácion Nacional a la do
tación y mejoramiento de los Colegios Santo Tomás, Sagrado Co-
razón de Jesús; Instit-uto Técnico Industrial "Juan Veintitrés'� e 
Instituto Agrícola "Antonio Vicente Arenas". 

-e) Por intermedio del Ministerio de Salud y de sus organismos; 
afines a las reformas locativas, ampliación y dotación del Rospital 
"La Merced" y de los Anciánatos "Hogar San Antonio'' y "Hogar del 
Ocaso"; este último localizado en el corregini.iento de La- F-u·ente� 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELlAS NADER. 

El Secretario General del honorª'ble Senado de la República, - · - · PEDRO- PUMAREJO VEGA. 
El Presidente de la. honorable Cámara de Representantes, . -- . . FRANCISCO JOSE- JATTIN SAFAR. 
El Secretario Genér.al de 1a honorable Cámara de Representantes, . 

DIEGO'· VIVAS TAFUR. 
REPUBLIC:í\ bE' ·COLOMBIA ... GOBIERl'lO NACIONAL 1: 

_ Comuníquese, publíquese. y cúmplase. 
Dada· en Sa:ntafé�q.e Bogotá, D. 'C., a 11 de febrero de 1994. 

CESAR -GAVn:liiA· TRUJILI..O 

d)' Un aporte especial de la NacJón para la amplíacíón y opWni-
zación de los servicios de acueducto y -alcantarillado tanto, del- Muni-. 
cipio de Zapa toca como de sus corregimientos de La Fu·ente y La· 
Plazuela,. de acuerdo con los ¡programas.de,cofinanci-aci.ón de-la Finan-. 

d D 11 T- 't · 1· F' d' t - - Ei Viceministro de Háci�nda y Crédito Público, encarga·do de las� Ciera e esarro o ern orm, m e er. - � . ,. - _ .. . .  - -- - . f . 
d 1 n· h d 1M' · t d -ur. • ...1 e· 'd' P'bl' · e) Programa masivo de reforéstación y recuperadón de_ cuencas- · unción'es - e · .. espac o ' · e ·. 1-h1s ro e .ó:acrenu.a ·y ·re 1to ·H ICO, 

hidrográficas a cargó del Minis'terió de Agricu-ltura- y· de' sus ó'i'ga- - -- Hécto'r Jo-sé Cadena Ciavijo.-
nismos afines. · 

ARTICULO 39 El Gobierno Nacional rendirá honores al. Mu-
nicipio de Zap'atoca (Santand'ér) en Hi fecha dé ceh�braCión- de sus 
doscientos cirrcu·enta- (250)- años- y colocará una placa conmemorativa 
en la plall� principal _de la ilustre villa. 

ARTICUL'O 49 Facúltase al Gobierno Nacional para realizar. los : 
créditos y contracréditos necesarios para el cumplimiento de la pre
sente Ley, la cual :rige a. !lar'tir. de su sancióri. - : · · - · . · · 

La Ministra de Educación Nacional, · · Mar-uja ·Pachón de Vi11am:izar.,. 
El M-inistro -de Sá'lud, 

Juan Luis. Londoño. 
El Ministro de Agr-icultura; 

José Antonio Ocampo Gav·i-ria. 
El Ministro de Transpor-te, -

J<l)rge Bendeck. Olivella. 

LEY 121 DE -1994 
(febrero 11) 

por la cual la N aCión se asocia a la celebración de· los loo:,áños de la fundación dell\'lunicipio de Santa 
Isabel, Departamento del Tolima, �indiéndole homenaje a la Comunidad Campesina de. la- región, se 

autoriza unas inversiones y. se dictan otras d-isposiciones. 

El Congreso de . Colombia, · 

D E CR E T A: 

ARTICULO 1 (} La Nación �e asocia a la celebración de los :100: 
· años de vida administrativa del MuniCipio de- Santa Isabel, Departa-� 

mento del Tolima y rhide homenaje a la población campesina de es_ta 
comarca que ha contribuido con sus ·manos laboriosas al desarrollo 
agropecuario del Departamento del Tolima y del resto del país. 

ARTICULO 29 El Gobierno Nacional, teniendo en cuenta los 
artículos 365 y 366, en armonía con el numeral 39 del artículo 200 y 

· los numerales 3 y 9 del artículo 150 de la Constitución Nac-ional 
incluirá en el plan nacional de desarrollo y de inversiones públicas 
las siguientes obras así: 

l. La pavimentación de la vía Santa Isabel-Junín-Venadillo. 
2. La construcción de una plaza de mercado en el Municipio de 

Santa Isabel. 
3. Dotación del Centro de Cómputo del Instituto Tecnológico de 

Santa Isabel. 
ARTICULO 39 EIGobierno Nacional, a través del Ministerio de 

Obras Públicas y el Departamento Nacional de Planeación adelantará 
los estudios _y elaborará .los planos necesarios para la pavimentación 
de la vía Santa Isabel-Junín-Venadillo; para la construcción de la 
plaza de mercado y la adquisíción del lote respectivo, en colaboración 
con el muncipio y el departamento. 

ARTICULO 49 Para la pavimentación de la vía Santa Isabel
Junín-Venadillo y la construcción de la plaza de mercado a las cuales· 
se refiere esta Ley y la constitución de las serv.i9-umbres que resulten 
necesarias, el Gobierno Nacional podrá solicitar lá asistencia y coope-· 

ración económica del Departamento del Tolima y de los particulares 
favorecidos, teniendo en cuenta el beneficio social de estas obras. 

ARTICULO 59 Autorízase al Gobierno Nacional para celebrar los 
contratos que· sean necesarios para· dar cumpliiniento a lo dispuesto. 
en 1a presente Ley. . 

ARTICULO 69 Au'torízase al Gobierno Nacional pa:ra incluil' ·en 
el Presupuesto Nacional las partidas necesarias para su cumplimiento 
e igualmente para efectuar los· trasladós prest]puestaies que resulten 
necesarios para asegurar su financiación. · 

ARTICULO 79 Esta Ley rige a partir _de su sanción y publi
cación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, . 
JORGE RAMON ELlAS NADER. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
- PEDRO PUMAREJO VEGA. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE.JATTIN SAFAR. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR. 
�EPUBLICA D E  COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y ejecútese, 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 11 de febrero de 1994. 

CESAR GAVIRIA �UJILLO 
�j'J 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavi.]O. 
El Ministro de Transporte, 

---

Jorge Bendeck Olivella. 

LEY 122 DE 1994 
(febrero 11) 

por la- cual se autoriza la emisión de la estampiHa La -Universidad de Antioquia de Cara al Tercel· Siglo 
de

_ 
L�bor y se dictan otras dispo,siciones. · 

El Congreso de Colombia, · 
' D E CR E T A: 

ARTICULO 19 Autorízase a la Asamblea del Departamento de 
Antioquia para que ordene la emisión de la estampilla "La Univer-

sidad de Antioquia de Cara al Tercer Siglo de Labor.,..,, cuyo produ
cido se destinará para inversión y mantenimiento en la planta física, 
escenarios deportivos, instrumentos musicales, dotación, compra y 

_mantenimiento-de Bquipo, requeridos y necesarios para- desarrollar en 
la Universidad de Antioquia nuevas tecnologías en las áreas de bio
tecnología, nuevos materiales, microelectrónica, informática, sistemas 
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de información, comunicaciones, robóticas y dotación . de bibliotecas 
laboratorios. y demás elementos y bienes de infraestructura que re� 
quiera el Alma Mater. . 

Parte del recaudo se destinará a investigaciones y cursos en 
temáticas de género. 

Del total deducido la Universi:dad1 podrá .destinar hasta un 20% 
para atender los aportes de contrapartida que deben cubri_r la aten
ción de la seguridad social de sus empleados. 

ARTICULO 21.> La emisión de la estampilla cuya creación se 
au�oriza, será hasta por la _suma . de cien mil millones de pesos 
($ 100.000.000) . El monto· total recaudado se establece a precios 
collStantes de 1993. 

· ARTICULO · 31.> Autorízace a la Asamblea Departamental de An� . 
tioquia, para que determine las características, tarifas y todos los 
demás asuntos referentes al uso obligatorio de la estampilla en las 
actividades y operaciones que se deban realizar en el Departamento · 
y en los municipios del mismo. Las providencias que expida la Asam� 
blea del Departamento, en desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Ley, serán llevadas a conocimiento del Gobierno Nacional, a través 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

. PARAGRAFO. La Asamblea de Antioquia· podrá autorizar la 
sustitución" de la estai:p.pilla física por otro sistema de recaudo del 
gr�yamen que permita cumplir con seguridad y eficacia el objeto de 
esta Ley. - . 

.·. ARTICULO 41.> Facúltase a los Concejos Municipales· del De� 
parlamento de Antioquia para que, previa autorización· de la Asam- · 
blea del Departamento, haganobligatorio el uso de la estampilla que 
por-esta Ley se autoriza su emisión con destino a la Universidad de 
Antioquia. 

· 
.. AR'l'1CULO 59 La obligación de adherir y anular la estampilla · a-q)ie se refiere esta Ley queda a cargo de los funcionarios departa� 

mentales y municipales que intervengan en los actos. - · · · - - . 
:, ARTiCULO 61.> El récaudo de la ésta�pilla se destinará: a. lo · éstablecido en el artículo 1 Q de la presenté Ley_. · 

PARAGRAFO. La tarifa contemplada en esta Ley-no podrá ex
ceder el 2% del valor del hecho· sujeto al gravamen. 

ARTICULO 71.> El control del recaudo, el traslado de los recursos 
a la {Jniversidad y la inversión de los fondos provenientes del cum- · 
plimiento de la presente Ley estará a cargo de la Contraloría General 
del Departamento. · . 

ARTICULO 8Q Los contribuyentes que hagan donaciones a las 
Asociaciones,. Corporaciones y Fundaciones sin ánimo de lu.cro, · cuyo 
objeto 'social y actividades corresponda a la promoción y desarrollo 
de la cultura, el arte y el deporte, tienen derecho a deducir de la 
renta el ciento quinc.e por ciento (115%) del valor de las donaciones 
efe.ctuada� durante el año. o período gravable. La deducción será del 

' . 

· 
125% en el caso que las donaciones se efectúen a los fondos mixtos 
de promoción de la cultura, el arte y del deporte de ·que trata el 
artículo 3Q de la Ley 6l1- de 1992. · 

El valor a deducir por estos conceptos en ningún caso podrá exce
der del 30% de la renta líquida determinada por el contribuyente, an
tes de restar el valor de la deducción .. .· ;:-' 

. 
Para gozar de este beneficio deberá acreditarse el cumplimiento 

de las condiciones y requisitos ·establecidos en los artículos 125-1, 
125-2, 125-3 del Estatuto Tributario y las demás que establezcan el 
Reglamento. Adicionalmente deben contar con la aprobación de la 
Veeduría del Tesoro. . · 

ARTICULO 91.> Dentro de los hechos y actividades económicas 
sobre los cuales se obliga. el uso de la estampilla la Asamblea o .los . 
Concejos podrán incluir los licores, alcoholes, cervezas y juegos de 
azar. En todo caso la estampilla no podrá superar el· valor máximo . 
contemplado en esta Ley. · · 

ARTICULO 10. Extiéndase los beneficios de la presente· Ley 
respecto a la cuantía y los precios constantes a la. estampilla Pro-
universidad_ del Valle, creada mediante Ley 26 de 1990. . . 

ARTICULO 11. La presente Ley 'rige a partir de. la fecha de su 
promulgación� · 

El Presidente del honorable Senado de la República, , 
··JORGE RAMO N ELlAS NADER. . � -. 

El Secretario-General del honorable, Senado de la República,-· PEDRO PUMAREJO VEGA . . 
� ·  

El Presidente dé-la honorable, Cámara de Representantes,· : 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAF AR. 

El Secretario Generaí de la honorable Cámara de Representantes, . 
DIEGO VIVAS· TAFUR. 

RÉPuB:LicA ])E COLOMBIA - OOBxERNO NACIONAL · · · 
. Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. ·c., a 11 de febrero de 1994. 

CESAR OAVIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Pí1blico, encargado de las 
funciones del-Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

; La Ministra de.Eduéación Nacional, 
Maruja Pachón de Villamizar. 

El Ministro de Comunicaciones, 

. . 

William · Jaramillo Gómez. ' . 

LEY 123 
. 

DE 1994 . 
. (febrero 11) 

por medio de la cual se excluyen del impuesto sobre las ventas las boletas de entrada a Jlos eventos 
deportivos y de recreac�ón infantit 

. El · �ongreso de Colombia, 

DECR¡E'I'A: 

ARTICULO 19 Exc·lúyense del impuesto sobre la.s ventas las bo1etas 
de entrada a los eventos deportivos y de recreación infantil como tam
bién los circos bajo carpa, los pa�que.s de atracciones mecánicas, los 
zoológicos, las matrículas, pensiones y símilares que se pagan a las 
instituciones de formación y prácticas d

_
eportivas a nivel popular. 

La exclusión del impuesto sobre: la� ventas de aue trata· -e.ste ar
tículo deberá reflejarse en la· reducción- del precio -de las boletas de 
entrada. ,, ,, :.· :'.:. 
L . . . . . . . .. .  . . . . . .  . 

. 

_
Af�TICULO 29 Adiciónase al artíCu19 ;4;24 del Estatuto' 'l'ributario 

el siguiente parágrafo : · · · · · 
.:· :- . .  

ARTICULO 424. Parágrafo tercero. Las boletas de entrada a los 
eventos deportivos y -de recreación infantil como también los circós 
bajo carpa, los parques de atracciones mecánicas, los zoológicos, las 
matriculas, pensiones y similares que se pagan a las instituciones de 
formación y prácticas deportivas, quedan excluidas del impuesto sobre 
la� ventas. 

:ARTICULO 39 La presente . Ley rige a partir �e la fecha de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELlAS NADER 

El Secretario General del honorábÍe Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de ·la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretal'io General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS -TAFUf� 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL . . · : . . . . ,. -! � 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, I?· C., a 11 de febrero de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

E!l Viceministro , de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Púlblico, 

Héctor Jfosé Cadena Clavijo. 
Lá Ministra de Educación Naciona'l, 

Maruja Pachón de Villamiza.r. 
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LEY 124 DE 1994 
(febrero 15) 

por ]a -cual se prohíbe el Expendlio de Bebidas Embriagantes- a. l\tlenores · «lle Edad 
y se ditctan otras disposiciones . 

. El �ongreso de Colombia, 
DECR!ETA: 

ARTICULO 19 Prohibese el expendio de bebidas embriagantes a 
menores de edad. 

PARAGRAFO. Sin perjuicio de las sanciones penales correspon
dientes, cualquier �buso de la autoridad policial cometido en con.t:m tlell 
menor, será sancionado por el Comisionado .Nacional para la Policía� 
o su Delegado, con, la desti•tución inmediata del-responsable o :respon
Sii!.lbles. 

La pe:rs.ona mayor que facilite las bebidas embriagantes o su adqui
sición, .Setá sancionada C}e' conformidad con la·s normas establecidas 
para .los expendedores en los Códigos Nacional o Departamental de 
Policía. 

- ARTICULO 59-Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulga.ción 
y deroga las normás que le sean contrarias, en especial el a:rtícuilio 14J 
de 'la Ley 30 de 1986. 

· · · 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

ARTICULO 29 El menor que sea hallado consumiendo bebidas em
briagantes o en estado de beodez, deberá asistir con sus padres o 
acudientes _a un curso sobre prevención del a_,lcoholismo ·al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o a la entidad que haga sus veces. 

. , JORGE RAMON ELlAS NAD� 
_.El Secretario General. del honorable Senado de la Repúrtlhca, ) 

, • . .PEDRO PUMAREJO ·VEGA: 
. . El Presidente de -la-honorable Cámara de Representantes, 

ARTICULO 39 Toda publicidad, identificación o promoción sobre 
bebidas �mbriagantes debe hacer referencia expresa a l� prohibición 
establ�Cí�l:!-- en 'la presente i,ey. . . 

- . ' 
. -. J!'RANCISCO JOSE JATTiJ!N SAFM , · 

El-Secretario Generar de la honorable·Cámara de Representantes·� · 
PARAGRAFO. Los establecimientos que expendan bebidas embria

gantes deberán colocar en sitio visi'ble el te:x¡to de la presente ley. 

· ' ·  . . DIEGO VIVAS 'I'A� 
REPU1ÍIJ:CA -D!E COLOMBIA ., GO!B:nERNO NAC[ONAL 

Publiquese y ej ecúte.se. 
Dada en San,taf�-o.� :B·Ogotá¡ p . .C., a 15 de febrero d� :1.99_4. ÁRTICULo 49 Para la aplicación-de la presente Ley, en ningtm caso 

el menor -infractor será detenido sino citado mediante boleta para que 
·dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas siguientes, comparezca ante 
ei Defebsor de Familia o quien hagá sus veces, .. en compañia· de sus El Ministró. d� justicia 'y deLiDer�cho, . · - "  ·Andr�s GmrM!'.á.n� ,, . . - . .  ·.- - .. , .· -- . .  -· - · - . . . -

·padres o· acudientes, y-del Personero Municipal o su d-elegado. ELMinis.tro de . Salud,, - - .  .,. _· .Ju.an,lLIIllis .JLondoño dle lia. rcun.tf),§ta.. 

LEY 125 DE 1994 
. (febrero 18) 

por medio de la cual se, rinde honores a la mem@:ria· del · Presidente 
Albe:rrto Lleras Camárgo. -� 

. . : . - .. � .  El Congreso d e  Colombia, ARTICULO 49 El Gobierno Nacional, por intermedio -del !nstitutit· 
Colombiano ·de Cultura, encargará ·a historiadores de reconocida :ido-

DECRIET�: · neidad·la.elaboración- de una biografía donde se recopilen las ideas, 
AR�0ULO ·¡Q La República de Colombia rinde honores y exaltá :ra · realizaciones Y la. trayectoria de Alberto Lleras Camargo. El ,texto tle · 

memoria "del Presidente A1berto Lleras camargo, insigne estadista esta biografía se ed.itará con .destino a la distribución gratuita en los . 
con:structor:.de la nacionalidád, artífice de la paz, símbolo de conviven- establecimientos educat�vos de todo el territmio nacional. 
cia ciudadana y gran luchador por el fortalecimiento de la democracia - ARTICULO· 59. El Gobierno Nacional, por intermedio del Instit-uto 
en América y en el inundo. · Colombiano de Cultura; y .con la colaboración de las Bibliotecas Nacio-

A lo 'largo de su brillante trayectoria de servicio al país, se cons- nal, L.uis .Angel Arango y del Congreso de la República, editará las l[)bras 
tituyó en· figura política de 'primer or_den, desempeñándose· como Re- complletas de Alberto Lleras Camargo, sus escritos periodísticos y sus 
presentante. a· la Cámara, Presidente de la misma, Ministro de Estado más importantes i-ntervenciones en el exterior, en diferentes foros na-
y Presidente de la República en dos ocasiones." ciona·les Y en el Congreso de lá República. 

S�s c�ndiciones de liderazgo le permitieron conducir nuevamente ARTICULO 69 El Ministerio de Comunicaciones emitirá una serie 
al país po� el sendero de la democracia, .tras luchar con altura y ente.:. de estampilla de diferentes denominaciones, con la efigie de Alberto 
reza contra los embates de iJ.a dictadura, sentando las bases de un Lleras Camargo, los años de su nacimiento y de su muerte, y una 
nuevo régimen político -El Frente Nacional- que posibilitó la convi- leyenda que expresará: "Símbolo de la Democracia". 
venci.a pacífica de las colectividades y el reencuentro de iJ.a !Nación con AR�¡CULO 79 El Gobierno apropiará las partidas necesarias para 
sus valores 'fundamentales. la realización de las obras y proyectos . contemplados en la presente 

Fue
. 

Alberto Ller�s, abanderado de la integración continental, y. Ley. 
como pnmer Secretano General de la Organización de �tados Ameri- . �R_TICULO 89 Esta Ley rige ·a partir de la fecha de .su promul-
canos, OEA, in�ervino con inteligencia y fortuna en la solución de los gacwn. · . 
conflictos regionales, aún en: l_a esfera mundial, constituyéndose en el El Presidente del honorable senado de la R.epública, estadista más destacado de la época. · . 

Como periodista: se destacó por la defensa de sus con�cciones 
JORGE RAMON ELlAS NADJl:R 

armonizándolas con los más altos intereses de la nacionalidad. Fu� El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Director de los diarios "lia T�rde", "El Liberal", "El Independiente" y PEDRO PUMAREJO V:E'GA 

_fundador de .la revista "Semana", en lo que constituye un aporte sin . _El Presidente de .la hónorable.Cámara de Representantes, 
par al periodismo colombiano. _ . · - FRANC]SCO JOSE JATTIN SAFAR . 

Como 'hombre, creyó, trabajó y ·lUchó por los más nobles valores 
dan�o ej�mplo permanente de superación, honestidad, moralidád, de� -

El Se�retario General de la honorable Cámara de Representantes. 
cenCia personal social. - · · .·- DIEGO VIVAS T M'UR 

ARTICULO 29 Como homenaje perenne a su memoria, la Nación REPUBLICA DiE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 

construirá en la ciudad de Santafé de Bog·otá, D. C., una estatua de Publiquese y ejecútese. 
ALberto Lleras Camargo, un monumento a su memoria, el cual será Dada en santafé de Bogotá, D. c., a 18 de febrero de 1994. encargado a un escultor colombiano con base en concul!so de méritos 
que abrirá el Instituto Colombiano de Culttir.a, para tal_efecto. . CESAR GAVffiiA 'IRUJ]J.,JI,:o 

ARTICULO 39 La Biblioteca Nacional llevará en adelante la deno- El Minis·tro de Gobierno, Fabio Villegas Ramírez.l. El Ministro. de 
_ minación ,'�'Btblioteca .Nacional Alberto Lleras Carriargo", y , al frente. Hacien9,a y Crédito Púl;>lico, Rudolf Ho:mmes Rodríguez. La M:inistra. 

de su sede, la Nación levantará un busto al insigne republicano el cual de. Educación Nacional, 1'\'lfaruja Pachón tille 'í!ilillamizar. El iM'ini.sltro de 
será encatgado. a un escultor colombiano, con base en concurso de. Comunicaciones, Wmñam .J�ramiHo Gómez. El Ministro de Transporte, 
méritos que abrirá el Instituto Colombiano de Cultura para :tal efecto. Jorge Bendeck OliveUa. . 
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LEY 126 DE 1994 
(febrero 21) 

por la cu-al·ta ·Nación ·se asocia- a la celebración de- los Cuatrocientos Cincuenta: Años 'ffe- la Ciudad 
de Caloto, Departa1nento del Canea, rind�e homenaje a la comunidad caloteña y se. ordena la construcción 

de varias obras de interés social y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso -de Colombia, 

.DECRETA: 

ARTICULO 69 Autorizase igualmente al Gobierno Nacional para 
lncxuir en er Presupuesto Ná;ciorta1 tl:e éft;s dos aims ·siguientes, conta
dos a partir de la vigencia de esta Ley, las partidas-nétresar-ias ·para 
su cumpllimiento ·e igu3!lmente ·;para <efectu3!r .Jos -t:raslado!'l- pr.esupues-

AR/I'ÍCrtrL-b· t9 La Nác'ión se asocia a la celebración de los cuatro
cientos . cincuenta ( 450) años de vida admini�trativa · ·c:fel Múnl:cipio 
de Caloto,.-Departamerito 'deT'G'a\Uca .Y ;rinde homenaje a- .[a •ciu(iadanía 
calotéña ,por .·su cotJ!tri'bucióh y esfuerzo al desarrollo y progreso de_ 

·ta:les ·que. resulten necesari0s- ;pa:ra�rasegurar su -financiación. , 
ARTJ!OULO 79 ;Esta Ley rig�·;a)paJ;:ti1.' de ·la .:llecha de :su -promulga-

-ción y su sanción. 
· 

dicha -munici:pa•l:idad. 
- El Presidente del hon01�able.�senado. d'e la ;R.epublica, 

JbRGÉ 'RAMON .ELIAS NAIJ.ER. :AR'liDCUL.o� 29 ·El Uobierno Nacional, teniendo en cuenta lo dis
puesto .en -los ar.tículos - .365 y -366, en .ar,monía con el ,numera;! 03 del 
artícUi1o 20'0 y los numera�e.s -0-3 .y- 0'9 del artículo 150 d•e la 'Constitución 
NaCional inc-luirán en ei -Plan Nacional de Desarrollo y de inversiones
:públicas ·de 19'94, la ·constrúccíón 'de 'las siguientes obras: Ampliación 
y remodela:cion ·de los Colegios Escipión JaramHlo y Jorge :$liécer 
Gaitán, Escuela �de -Niños -de OuMB:ei:ré, -Escúela ·de .N m os del Llano de
Taula, Escuela Obando, Escuela "La Cabaña, Escuela Caponera, Escuela 
Barragán, .Escuela- Crucer-o . de- Gualí; Escuela del Palo, Escuela San 
Ja;ciníto, Escuetla Huellas. iC'oruitrucCión del acueducto ae las Veredas 
Alba, Ma:rafión; �Santa Rosa y !San Nicolás, electrificación Vereda El 
Credo.- Construcción polidepor.tiv0 cabecera· municipal Caloto y poli
deportivo·. de Gua-chené. Construccion ·y dotación del centro hospital 

El se·crétaiio· General del :no:ÍJ:oratue Seüado de la R�piíblica, -· . . PEDRb PT01'4A'REJO VE_GA 
El Presidente de la honorable Cá'mara de Repl·esei1ta:htes, . . . . . 

lFJR:ANCISCO lJ0SE iFA'il'TIN :,SAFAR 
1 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes; 
DIEGO- V.rMAS � AFUR 

Gua;chené. _ - -
\ 

REPUBLICA -DiEl CQLOMmA - GOBIIERNO NAQIONÁL 

Con:tuniquese, publíquese y 'Culhplase. 
Dada ·en Santafé de Bogotá, D. ·b.,-a 21 de febrero de 1'994. 

CESAR GA VIRIA 'I1RUJILLO ARTICULO 39 El Departamento de Planeación !Nacional adelan
tará los estudios y elaborará los planos necesarios para la constrúc
ción de las obras a que se refiere el art}culo 29 de la pr.esente Lej_T. 

ARTICULO 49 Para la construcción de .las obras a las cua·Ies se 
refiere esta Ley, el Gobierno Nacional podrá soliCi•tar tia asistencia Y 
la cooperación económica del Departamento dei Cauca, del Niimicipio 
de Calotó y de· los 'particular,es favorecidos, t•eniendo en cuenta el 
beneficio social de es·tas obras. 

El Vice:ininistro de Hacienda y Crédi·to Público, encargado de las 
funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Héctor José Cadellla Clavijo. 

La Ministra de Educación Nacional, 
Maruja Pachón de Villamiza-r . 

. ARTICULO 59 Autorizase al 'Gobierno Nacional para celebrar los 
contratos que sean necesarios para dar cumplimiento a clo· dispuesto 
en la pDesente Ley. 

ELDi1'ector del Departamento Nacional de Planeación, 
Armando Montenegro� 

O B J E ·e I Q: N E S 

·sa:ntafé de Bogotá, D. C., febrero 7 ·de 1994-. 

Doctores: . 
JORGE RAMON ·ELlAS -NADER 

·Presidente ·hononible senado de la República. 

FRANCISCO -'JOSE JATTIÑ SAFAR 
Presidente honm·able Cámara de Representantes. 

ALBERTO SANTOFIMIO BbTERO 
Presidente honorable Comisión Primera,· Senado de 
la República. 

RODRIGb RIVERA. SALAZAR 
Presidente honorable Comisión Primera, Cámara 
de Representantes. 

Ciudad: 

Honorables Congresistas: 

Para --sanción -Presidencial fue remitido p-or el ho
norable Congreso de la República el Proyecto de ley 
número 065, '"por la cual se dictan normas tendien
tes -a -modernizar 'la -organización y el .funcionamiento 
de los Municipios". 
· Dicho Proyecto tien·e el propósito de dotar al 

Municipio ·colombiano de instrum!'lntos. jur�dicqs �acor•. 
des con la nueva Constitución Política, que le per
mitan a sus autoridades adelantar una gestión que 
corresponda· a la calidad de�-·�_ntidac;l fundamental 
de la División Político-Administrativa del Estado 
que se le ha asignado a dicha instancia estatal. 

Estima pertinente el Gobierno resaltar que el Pro
yecto fue aprobado por el honorable Congreso de 
la República luego de. un intenso trabajo adelantado 
en las Comisiones Primeras y en 'las· Plenarias de 
las dos Cámaras, ·durante ·el cual fue enriquecido con 
importantes y valiosos aportes de los honorables 
Parlamentarios quienes, conscientes de la importancia 

de esa iniciativa -para la--modernización de la gestión 
muniCipa1, intervinieron activamente en su discusión. 

'No obstante lo anterior, algunas de las disposi
ciones contenidas en el texto que ha sido remitido· 
para sanción presidencial son contrarias a la Consti
titución Política. _.y, adicionalmente, inconvenientes. 

Por estas razones y con el objeto de preservar el  
propósito antes descrito ·y de garantizar la constitu
cionalidad de la totalidad del Proyecto, -el ·Gobierno 
ha considerado n�cesario objetarlo parcfalmente por
motivos de inconstitucionalidad y de inconveniencia, 
en desarrollo de los artículos 165 y 166 de la ·Consti
tución ·Política ·y con fundamento en .las· siguientes 
razones que se perriüte someter a consideración del 
honorable Coügreso de la República: 

1. Artículos 33; 34, 35 y · 36.' • 
Existe un �.rgumento general de tipb jurídico que 

es aplicable a las disposiciones enumeradas. Según 
el artículo 322 de la Constitución Políticá, el Distrito 
Qapital 'de Saptafé de Bogotá tendrá.--como 1:égimen 
político, fiscal y administrativo "el que .'determinen 
la Constitución, las leyes especiales que para el mismo 
s dicten y las disposiciol1es yigentes para los -mu-
nicipios". , · 

Por mandato constitucional el- Presidente de la 
República expidió el Decreto'-ley 1421- :de 1993 luego. 
que el Congr�so _no io hiciera en un· término de dos 
(2)_ años contados a partir de la vigencia _de la Car
ta. Tal Decreto con fuerza de ley regula, entonces, 
el régimen político, fiscal y administrativo especi'al 
para el Distrito. 

El CongreSO' en materia legislativa puede dictar dis- " 
posiciones tánto de carácter general como de natu
raleza-especial. Esto último en los casos taxativamente 
contemplados .en la. constitución. Uno de esos even. 
to!l lo constituye el régimen es¡:¡ecial ·para Santafé ·de 
Bogotá. De modo que el Congreso en cualquier época 
puede ocuparse ·de este tema siempre y cuando tra.-

mite y -apruebe una ley especial que se ocupe cte. las 
materias que debe contener por disposición constitu
cional el estátúto de la ciudad� . 

En la ley sobre el régimen municipal que es apli
cable .a todos ·los. municipios y que sólo lp es a Bo
gotá en -casos de vacíos· normativos,. se· incluyeron 
unas disposiciones que regulan .temas que ya fueron 
tratados por una norma especial (Decreto-ley 1421 
de 1993�. - · 

La modifiC'aci'ón. o derogación del estatuto de la 
ciudad, como ya se indicó, debe producirse por .. una 
norma -de igual natunüeza,. vale decir, especial.. No 
puede hacerse por normas generales que tienen el 
carácter de supletivas. No es jurídicamente viable 
api·ovechai-. una rey general de municipios para re
formar o derogar un estatuto respecto ·del cual el 

·Constituyente ·fue en extremo cauteioso. A tal. punto 
que entendió que el Distrito no podía gobernarse en 
cuanto a su régimen político, fiscal y administrativo · por normas generales aplicables a los municipios ·y que 
por lo tanto ·era imperioso coritar con normas especia
les, en primera instancia aprob?-das po_r el Congreso 
y, a falta de ello, expedidas por· el- -Gobierno, como 
en efecto -ocurrió. Si la intención del_ Constituyente 
era ·dotar al Distrito ·de un régimen especjal y existien
do. éste, no es dable derogar disposiciones especiales 
por normas generales _básicamente- .Qe: índole suple
tivo. 

.Las leyes ordinarias pueden perfectamente aplicarse 
al Distrito Capital. Pero lo serán en· la· medida que 
no se refieran a las materias que el estatuto- espe
cial regule. Estos asuntos que son de carácter espe
cial pueden modificarse si el Congreso expide una 
ley igualmente especia-l para el Distrito. 

Con bese ei1 lo anterior consideramos que existe 
tma inobservancia de lo dispuesto en el artículo 158 
de la Constitución Política referente a la unidad de 
materia que debe observarse en la expedición de las 
leyes, teniendo presente que el régimen del Distrito · 
Capital por su especialidad constituye un tema o ma-
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teria diferente -en los aspectos que trata de manera 
·• particular- a la del régimen de.  la. generalidad de 

los municipios, que si bien el Congreso .de la Repúbli
ca puede modificar en cualquier momento, debe para 
ello ocuparse específicamente de tal tema y en caso 
de que lo reforme parcialmente, proceder , a incor
porar las modificaciones aprobadas en el texto que 
contiene dicho régimen tal como lo prevé el citado 
precepto constitucional. 

En relación con cada uno de los citados artrculos 
en pa¡ticular, se observa lo siguier¡.te: 

a) Artículo 33. 

Con el propósito de facilitar la administración y la 
competencia con el sector privado, el estatuto dispuso 
que cuando el Distrito preste directamente los servi
cios públicos domiciliarios y de teléfonos, lo hará a 
través de entidades que tengan el carácter de empre
sas industriales y comerciales del Estado. Si bien el 
texto a¡probado incurre en una · impropiedad, habida 
cuenta que señala que el Decreto-ley 1421 de 1993 

. ordenó la creación de empresas industriales y comer
ciales, cuando lo que hizo fue prever la transforma
ción de las empresas de servicios públicos, a juicio 
del Gobierno esta norma es inconstitucional. 

Es inconstitucional porque, como ya. lo afirmamos, 
lo . dispuesto en el citado decreto es materia de un 

·• régimen especial, y además debe tenerse en cuenta 
que en dicho estatuto no fueron creadas empresas o 
entidades distintas a las que existían. Estas considera
ciones se ven ratificadas por los ':planteamientos Y 
decisiones que recientemente han sido adoptados por 
el Consejo de Estado, en el sentido de que el cambio. 
de naturaleza jurídica de las entidades públicas forma 
parte de la reestructuración de las ·. mismas,_ sin que 
su transformación en una clase diferente a la que 
venían ostentando pueda. entenderse como el surgi

miento de un nuevo organismo . 

b) Artículo 34. 

Esta dis¡)osición no se compadece con lo dispuesto 
por el artículo 342 de la constitución Política, que 
reserva para la ley orgánica de planeación la regula
ción de todo lo relacionado con los procedimientos de 
elaboración, aprobación y ejecución de los plan�s de 
desan-ollo, al igual que lo referente a los mecamsmos 
apropiados para su armonización y ·pa.ra. la sujeción 

. a ellos de los presupuestos · oficiales. 
Al entrar a regular el Congreso de la República, 

mediante .una ley de · garácter ordinario, aspectos que 
deben ser materia de ley orgánica, desconoce además 
lo dispuesto en el artículo 151 de la Constitución Polí
tica ern relación con el procedimiento y las mayorías 
especiales que deben observarse cuah�o se trata de 
adoptar tal clase de ley. 

.. La norma señalada resulta también inconstitucio-
nal porque viola el principio de ·descentralizació:t;l 
que la Carta Política y las disposiciones especiales 
del Decreto-ley · 1421 de 1993 prevén · para las locali
dll!des. En forma expresa se transgrede el artículo 324 
de la Carta que confiere a las Juntas Administradoras 
Locales, no al Concejo, la facultad · de distribuir, y 
aprobar las partidas globales que en el presupuesto <;Jel 
Distrito se a;propien. Lo anterior, por cuanto la dis
tribución del presupuesto es el mecanismo para llevar 
a cabo los planes de desarrollo y en la medida que 
el Concejo entre ·a ocuparse de esos planes está deci
diendo y comprometiendo las partidas que se asignan 
a las Localidades. 

e) Artículo 35. 

El Estatuto General de Contratación ·de la Admi
nistración Pública, e�pedido mediante la Ley 80 de 
1993 en desan-ollo del artículo 150, inciso final, de 
la C�nstitución Política, contiene los principios y reglas 
generales que deben regir la gestión contractual de 
las entidades estatales de todos los órdenes y niveles. 

Sin embargo, es claro que de acuerdo con lo previs
to en el artículo 144 del Decreto 1421 de 1993, en con
cordancia con el mandato de los artículos 322 y tl·an
sitorio 41 de la Constitución Política," las normas del 
Estatuto General de Contratación Pública se apli
carán en el Distrito y sus entidades descentralizadas 
en todo aquello que de--manera. especial no regule el 
citado decreto. · 

El artículo 172 del mencionado decreto establece 
precisamente normas especiales para . la celebración 
de contratos de concesión del sistema de transporte 
masivo para el Distrito Capital. 

· 
Tanto en la Ley 80 de 1993 como en .Jas disposicio

nes contenidas en el Decreto 1421 de 1993, · se prevé 
la Intervención de las corporaciones_ de elección popu
lar en la actividad contractual, en un : todo de · acuer-
do con ía . exigencia de la autorización prevista en la 
Constitución Política para la celebración de ·contra
tos y con las funciones propias de ellas. 
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En efecto, la Constitución, en los artículos 300, 
numeral 99, y 313, numeral 3, solamente les otorga a 
las Asambleas Departamentales y a · los Concejos 
Municipales, respectivamente, la función genérica de 
autorizar a los gobernadores y a los a.Icaldes para 
celebrar contratos, bajo .el entendido que estos fun
cionarios, como jefes de la administración local y 
oomo representantes legales, en su orden, de los 
departamentos y municipios, son quienes deben ade
lantar la gestión contractual. 

Este es precisamente el criterio que ha expuesto la 
Corte Constitt¡.cional en sentencia C-449 de julio 9 de 
1992�·al referirse al alcance del numeral 99 del artícu
lo 150 de la Constitución, que alude a la autorización 
del Congreso al Gobierno para celebrar contratos, en 
los siguientes términos : · 

"En el proceso de contratación nacional participa 
tanto el congreso de la República como el Ejecutivo, 
en forma separada y armónica . . .  pero la participación 
de estas ramas es diferente, ya que el Congreso se 
limita a la normación, y el Ejecutivo contrata y ejecu
ta, de suerte que· no se invaden recíprocamente sus 
réspectivas órbitas de acción . . .  , en efecto, de la c-on

cordancia entre numerales 9 y. 14 del artículo 150, se .. 
desprende que el Congreso autoriza ·para contratar, 
en forma previa o posterior, respectivamente. El 
Gobierno, por su parte, ejecuta, esto es, contrata, 
sin invadir la órbita de aquél . . . ". 

Se evidencia, entonces, la inconstitucionalidad que 
encierra la disposición cuestionada, en cuanto atri
buye al Concejo Distrital la función de aprobar las 
"condiciones· finales" y los términos de financiación de · 
los contratos de concesión para el sistema de trans
porte masivo en el Distrito Capital, habida cuenta 
que ello supone, en la práctica, que dichos contratos 
no solamente requieren de dicha autorización genéri
ca de que tratan · la Constitución y la ley, sino tam
bién de la aprobación del Consejo Distrital, rebosando 

así el ámbito constitucional y legal de la interven
ción de las corporaciones de elección popular en · la 
actividad contractual. 

Conforme a la preceptiva constitucional · y legal 
referida, todas las actividades propias de la gestión 
contractual, salvo la relacionada con la autorización 
aludida, son del resorte exclusivo de la administración. 
Por tal razón todo aquello relacionado, por ejemplo, 
con el trámite de los procesos de selección, la elabora
ción y definición de las reglas de las licitaciones y 
concursos, la preparación de pliegos y, particular
mente, la · definición de las cláusulas, estipulaciones, 
términos y condiciones de los contratos celebrados 
por las entidades estatales, están 1J<>r fuera del ámbi- . 
to de las funciones de las mencionadas corporaciones. 

Atribuir al Concejo Distrital, como lo ihace la norma 
en cuestión la función de aprobar las condiciones 
finales y de.' financiación de los contratos de concesión 
del sistema de transporte masivo, desborda y contra
viene las normas constitucionales y legales referidas 
por cuanto sunone que dicha corporación intervendría 
en la definición misma de las estipulaciones contrac
tuales que en todo contrato son determinadas y acor
dadas precisamente por la administración y por el 
contratista seleccionado, en el marco de la ley Y de 
las reglas previstas en el pliego de condiciones. Signi
.ficaria, po1: tanto, que el. contrato mismo de concesión 

estaría supeditado a la aprobación de una autoridad 
que, conforme a la Constitución y a la ley, _ tiene _una 
función enteramente distinta en esa mater1a. Adicio
nalmente implica que una actividad de gestión contrac

tual propia de la administración y que debe adelantar 
el Alcalde como representante legal del Distrito, se 
estaría desplazando Indebidamente al Concejo cuyas 
funciones son de carácter normativo y de control Y 
vigilancia. 

Por otra parte, no debe perderse de vista. que, como 
es d e  público conocimiento, el Distrito inició ya un 
procéso para la contratación del transporte masivo, 
de éonformidad con lo dispuesto en el Decreto 1421 de 
1993, y que la constitución y las leyes protegen las 
situaciones que se han consolidado bajo la vigencia 
de normas jurídicas expedidas por las autoridades 
competentes. No es dable, en consecuencia, que ningu
na disposición, salvo por razones de interés público, 
desconozca o afecte tales situaciones. El artículo que 
se cuestiona en lá medida en que adiciona requisitos 
que la normatividad Vigente no exige, afecta situa
ciones consolidadas que en favor de los Inscritos se 
han producido. En materia contractual el pliego de 
condiciones, los términos de referencia o . la guía de 
proponentes es la. ley del concurso y obliga a las 
partes. No . puede la administractón, sin que existan 
motivos de interés público, agravar o modificar la 
situación de quienes iniciaron su participación con 
base en unas reglas y confiando en · su seriedad. 

d) Artículo 36. 

El Decreto-ley 1421 d e  1993 . estableció que . .  oorrés
. ponde al Concejo autorizar el _cupo. de endeudamiento 

del Distrito·· y ·  de· sÍls entidades descentralizadas en 
forma genérica y sin que con . ello se ·hiciera:Teferencia 
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a un determinado contrato de empréstito interno o 
externo, o una particular y precisa vigencia fiscal. 
Así, pues, la administración distrital hace uso de 
dicho cupo de endeudamiento, descontando del mismo 
el valor de los empréstitos que celebre en cada caso 
parti�ipar. 

Con la nueva disposición, se obliga a incluir previa
. mente todos y cada uno de los contratos específicos de · crédito que deban celebrarse en el cupo global de 

endeudamiento. En la práctica esto conduciría a que . 
dicho cupo no sea global sino que se deba detallar y 
especificar cada uno de los contratos de crédito que 
las administraciones del Distrito Capital y de los 
demás distritos y municipios se propongan celebrar. _ Tal como se expuso en el punto precedente, la inter
vención de las corpora·ciones de elección popular en 
la actividad contractual debe limitarse a impartir la 
autorización genérica en los términos que se dejaron 
¡planteados anteriormente, los cuales, como se advir
tió, coinciden con el criterio expuesto sobre el particu-
lar por la Corte Constitucional. · 

2. Artículo 200, inciso final. 

El artículo determina que el Gobierno Nacional 
debe disponer lo pertinente para que, en un plazo 
no mayor de tres meses a partir ·de la vigencia de 
la ley, la Escuela Superior de Administración Pública 
adecue su estatuto básico, estructura orgánica, planta 
de personal .y escala salarial a los requerimientos que 
en cuanto a investigación, asesoría, ca¡pacitación, for
mación profesional y tecnológica .de los servidores 
públicos, en sus diferentes niveles, municipal, depar
tamental y nacional, tengan los entes territoriales para 
el desarrollo de esta ley. 

Par� tales efectos, a partir de la vigencia fiscal de 
1995, los aportes del Presupuesto Nacional a la Escuela 
Superior de AdministraciónPública, no podrán ser 
inferiores al cero uno por ciento (0 . 1% )  de los ingre-
sos corrientes de la Nación. · 

El proyecto presentado por el Ministro de Gobierno 
no contenía dentro de su articulado esta disposición 
referente al porcentaje de los recursos que. debe desti
nar el Gobierno Nacional para la· Escuela de Admi
nistración Pública: En este orden de ideas, el · proyecto 
en mención sufrió modificaciones que implican un 
incremento en el gasto público que debió contar con 
el aval d el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
de conformidad con el artículo 163 de la Ley 5� de 1992. 

De otra parte, debe destacarse que de acuerdo con 
los principios que rigen el presupuesto en la Consti
tución Política, la ley no puede establecer que deter
minadas rentas tengan un destino específico o que 
deba destinarse una proporción de los ingresos de la 
Nación a sectores específicos, salvo las excepciones que 
la misma carta est.ablece .en materia de rentas de 
destinación específica y en particular sobre de la par
ticipación de los ingresos de la Nación a favor de los 
entes territoriales. 

Adicionalmente, una ley ordinaria no puede esta
blecer limitaciones sobre el contenido del proyecto de 
Presup4esto General de la Nación que en cada año el 
Gobierno Nacional debe preparar de · conformidad con 
la ley orgánica respectiva, que es la única que, actual
mente. puede regular dicho proceso por vía. general 

. artículo 349. 
L['} honoi·able Corte Constitucional, en sentencia 

número C-270/93, el honorable Magistrado ponente 
doctor José Gregorio Heniández GaUndo señaló : 

" ( . . .  ) el incremento d\?1 gasto no puede provenir 
de la exclusiva iniciativa del Congreso sino que debe 
contar con la anuencia del Gobierno, tal como resul
ta del artículo 351 de la Constitución ( . . .  ) 

" ( . . .  ) . si esto es necesario cuando se apruebe el 
presupuesto, con mayor razón ha de requeri rse res
pecto de una ley que incida en la ejecución del 
mismo. · " ( . . .  ) la tramitación legislativa cumplida sin tener 
en cuenta las exigencias de la ley orgánica a la que se 
:encuentre sometida una ley, según la categoría a que 
pertenezca, está viciada de inconstitucionalidad". 

En los anteriores términos dejamos expuestas las 
razones de las objeciones formuladas a las referidas 
disposiciones de la. ley en cuestión, confiando en que · 
el Congreso de la República las estudiará y evaluará 
para adoptar las decisiones que sobre el particular esti
me pertinentes, en la seguridad de qué las mismas 
contribuirán al logro de los propósitos que inspiran 
dicha ley. 

Del honorable. Congreso de la República, 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Gobierno, 
Fabio Villegas Ramírez. 

El · Viceministro de Hacienda ·Y. Crédito . Público, 
- ·encargado de las funciones del Despacho del·· Ministro 

d e  Hacienda y Crédito Público, 
Héctor José Cadena Claviju. 




